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Para la mercancía 10.1, el 27,54 por 100 del cual el 4,50 por 100 
como mermas y el 23,04 por 100 restante como subproductos 
adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 10.2, el 38.88 por 100 del cual el 5,1 por 100 
como mermas y el 33,78 por. 100 restante como subproductos, por 
la P. E. .73.03.59.

Para la mercancía 10.3, el 32,02 por 100 del cual el 12 por 100 
como mermas y el 20,02 por 100 restante como subproductos, 
adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 10.4, el 32,87 por 100, del cual el 12 por 100 
como mermas y el 20,87 por 100 restante como subproductos 
adeudables por la P. E. 73.03.49,

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera, de importación los exactos contenidos de los 
elementos químicos de las ferroaleacioñes a importar, extremo que, 
mediante periódica extracción de muestras para su análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, podrá ser comprobado por la 
Aduana.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada clase de producto exportado 
sus exactas composiciones centesimales en peso, así como si la 
mercancía realmente utilizada ha sido de la 1 a la 8, ó 9 ó 10, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente relizar (entre ellas, perió
dica extracción de muestras para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.

Asimismo, en las licencias de importación deberán hacer 
constar las características de las mercancías, es decir, espesor y 
calidad comercial concretas.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años 
a partir dé la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciónen el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha 
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en lodo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación en la admisión temporal y en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos 
sistemas. En lodo caso, deberán indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedan sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquica arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de febrero de 1984 hasta la publicación ep el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera

de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 dé febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1985.-P.-D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3223 ORDEN de 25 de febrero de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el articulo 5.° del Real Decreto 
2332/1984, de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se .indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto
Partida

arancelaría Pesetas Tm neta

Centeno.# 10.02.B Contado: 10
Mes en curso: 10 
Marzo: 10
Abril: 10

Cebada. 10.03.B Contado: 1.244
Marzo: 1.321
Abril: 1.514
Mayo: 1.469

Avena. 1Q.04.B Contado: 10
Mes en curso: 10 
Marzo: 10
Abril: 10

Maíz. 10.05.B.ll Contado: 1.0
Mes en curso: 10 
Marzo: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Mijo. 10.07.B Contado: 10
Mes en curso: 10 
Marzo: 10
Abril: 10

Sorgo. 10.07.C.II Contado: 10
Marzo: 1.985
Abril: 2.355
Mayo: 2.235

Alpiste. 10.07.D.I Contado: 10
Mes en curso: 10 
Marzo: 10
Abril: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1985.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.


